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POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN  

1. Política general 

La SEPD/FEAD prohíbe por completo cualquier tipo de soborno a autoridades, 
funcionarios públicos o directivos o empleados pertenecientes a empresas u 
organismos públicos de ámbito nacional o internacional, así como a ningún 
tercero con el que la Sociedad mantenga cualquier tipo de relación, ya sea un ente 
público o un particular. 

En consecuencia, está terminantemente prohibida la realización, promesa u 
ofrecimiento de ningún tipo de pago a autoridades, funcionarios públicos o 
directivos o empleados pertenecientes a empresas u organismos públicos o 
privados de ámbito nacional o internacional, ya se haga de manera directa, ya de 
forma indirecta a través de agentes, intermediarios, asesores o cualesquiera 
personas interpuestas. 

Tampoco está permitida la obtención de ventajas indebidas fruto del 
aprovechamiento de relaciones personales con autoridades o funcionarios 
públicos o con cualquier otro sujeto privado. 

La SEPD/FEAD exige que todas las decisiones adoptadas por aquellos 
empleados suyos que mantengan algún tipo de relación con las administraciones 
públicas nacionales e internacionales se hagan con estricto respeto a la ley. 

2. Intermediarios, agentes y asesores 

La contratación de agentes comerciales, asesores o intermediarios en 
operaciones o transacciones en las que de algún modo intervenga una 
Administración, organismo o empresa pública, tanto de nacionalidad española 
como extranjera, se ajustará a las más estrictas exigencias derivadas de la 
diligencia debida. 

Se utilizarán, para ello, en la medida de lo posible, como agentes comerciales, 
asesores o intermediarios a empresas de primer orden y de reconocido prestigio. 

Se establecerán mecanismos de diligencia debida para alcanzar el mejor 
conocimiento posible de las personas que intervendrán como agentes, asesores 
o intermediarios y sus colaboradores, de forma que permita la contratación de los 
más idóneos para desarrollar su actividad de manera ética y sin que de la misma 
se puedan derivar perjuicios económicos o riesgos reputacionales para la 
SEPD/FEAD. 

Se informará -y quedará debidamente documentado- a los agentes, asesores o 
intermediarios de todas aquellas prohibiciones que SEPD/FEAD ha articulado en 
materia de corrupción, en el que manifiesten su conocimiento de tales 
prohibiciones y su compromiso de riguroso cumplimiento. Estas prohibiciones se 
incluirán además de manera expresa y taxativa en los contratos que se firmen con 
los agentes, asesores o intermediarios. 
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Para aquellos supuestos en que existan dudas acerca del destino o la naturaleza 
de los gastos en que se vayan a incurrir, los agentes, asesores o intermediarios 
deberán informar a SEPD/FEAD y recabar su autorización para la realización de 
los mismos. 

3. Regalos, obsequios, atenciones y favores 

SEPD/FEAD prohíbe a sus empleados dar o aceptar regalos, obsequios, 
atenciones o favores en el desarrollo de sus actividades. De manera excepcional, 
se admitirá la entrega o recepción de regalos y obsequios, siempre que no estén 
prohibidos por la ley, se correspondan con prácticas comerciales o signos de 
cortesía normales y usuales, generalmente aceptados, y tengan en todo caso un 
valor económico simbólico o irrelevante. 

En caso de duda se optará por no dar o aceptar el regalo, obsequio o atención y, 
en su caso, se consultará con el superior jerárquico. 

2. RELACIONES CON SOCIOS, PROVEEDORES, CLIENTES Y OTROS 
TERCEROS 

1. La selección de los proveedores y la adjudicación de compras se realizarán 
siguiendo procedimientos competitivos y transparentes. 

2. Los empleados de SEPD/FEAD no podrán percibir ninguna comisión, 
remuneración, facilidad crediticia o regalo de ningún socio, proveedor o cliente. 
Se exceptúan los casos de atenciones comerciales o de mera cortesía en los 
términos establecidos en el punto 2.3. En caso de duda, el destinatario del regalo 
o atención deberá informar a su superior jerárquico con carácter previo a su 
aceptación. 

3. Los empleados de SEPD/FEAD se abstendrán de iniciar relaciones de negocio 
particulares con clientes, proveedores, intermediarios o consultores con los que 
se relacionen la SEPD o la FEAD. 

 


